REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº: 0015/2000

MAT.:     
Calificación ambiental de la Evaluación  Preliminar  de  Impacto  Ambiental del proyecto “Bases para un modelo de evaluación global de cambios químicos ocurridos en la atmósfera de Fildes. Proyecto INACH Nº 8/1997”

SANTIAGO,

VISTOS:
1.
El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Sr. Embajador Oscar Pinochet de la Barra, Director del Instituto Antártico Chileno, para la evaluación de impacto ambiental del proyecto “Bases para un modelo de evaluación global de cambios químicos ocurridos en la atmósfera de Fildes. Proyecto INACH Nº 8/1997”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5.
El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 25 de enero del 2000.

CONSIDERANDO:

1. Que la situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo de Protección al Medio Ambiente.

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado consiste en estimar la contribución de los diferentes elementos del ambiente físico, sobre la composición química de los aerosoles troposféricos, con el fin de elaborar un modelo que sirva de base para la evaluación global de la evolución del ambiente atmosférico antártico.

Durante Febrero del 2000, tres investigadores realizarán las siguientes actividades en la Antártica:

· Colectar muestras de agua dulce superficial (unos 2 litros) de las lagunas existentes en la península Fildes, que aproximadamente son 9.

· Colectar muestras de aerosoles atmosféricos y otras variables utilizando un muestreador Partisol.

· Colectar muestras de Líquenes. 

· Revisar, mantener, reparar el muestreador Partisol.

· Reinstalar, revisar y mantener el Impactador de Cascada.

· Analizar las muestras colectadas.

Localización del proyecto en la Antártica 

Base Presidente Frei en Isla Rey Jorge del Archipiélago Shetland del Sur, Península Fildes.

Análisis de los efectos ambientales del proyecto 

El proyecto generará impactos menores que mínimos y transitorios, ya que las actividades se realizarán en zonas intervenidas antrópicamente, y el desplazamiento de los investigadores se realizará por caminos establecidos. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el proyecto “Bases para un modelo de evaluación global de cambios químicos ocurridos en la atmósfera de Fildes. Proyecto INACH Nº 8/1997”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren el numeral 6 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Alvaro Sapag Rajevic

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Juan Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr. Juan Manuel Cruz, Subsecretario de Pesca

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Ricardo Salles, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Sergio Nitrigual, Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.

